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De acuerdo con los J_ltormes emitidos por el Ingeniero en
cargado y Comisario Jefe de Aguas del· Duero,

Esta Dirección General ha resuelto:

Ordenar la cancelación de las siguientes inscripciones. que
se practkará una vez tran:¡curra el plazo de un mes desde la
publicación de esta Resolución en el _Boletín Oficial del Es
tado.. , de conformidad con el artículo L 1 de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1967:

Numero Inscripción 12.837, folio 166, libro 7 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre del usuario: Don Luis CarvaiaI y Melgarejo.
Término municipal y provincia de la toma: La Sagrada eSa,

lamancal,
Título del derecho; Prescripción.

Número inscripción 12,838, folio 166, libro 7 del Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre de los usuarios: Don Baldomero y don Leopoldo

Blanco Sánchez.
Término municipal y provincia de la toma Buenamadre ¡Sa

lamanca).
Titulo del derecho: Prescripción,

Numero inscripción 12.839, folío 166, Ubro 7 dd Registro
General.

Corriente de donde se derivan las aguas: Río Huebra.
Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Nombre del usuario; Doña Dolores Ruiz Zorrilla.
Término municipal y provincia de la toma: Moraleja de

Huebra (Salamanca).
Título del derecho: Prescripción,

Lo que se hace publico en cumplimiento de las dispoúclones
vigentes.

Madrid, 11 de enero de 1972,-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización al
Ayuntamiento de -Rocaron y Vilumara (Barce!onaJ
para alumbrar. mediante galería y pozo con eleva
ción mecánica. y aprovechar un volumen de agua
continuo de 2,31 litros por segundo del subálveo del
torrente Mura, en términos de Rocafort, Vilumara
y Talamanca (Barcelona), para. abastecimiento de
Rocafon.

El Ayuntamiento de Rocafort y Vilumara <Barcelona) ha solici
tado autorización para aprovechar aguas subálveas del torrente
Mura, en su término municipal y en el de Talamanca (Barce
lona), y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Recafart y Vilumara <Barce'
lonal autorización para alumbrar, mediante galería y pozo con
elevación mecánica, y aprovechar un volumen de agua de 200 me
tros cúbicos diarios del subálveo dél torrente Mura, en términos
municipales de Rocafort y Vilumara y de Talamanca (Barcelo
na), equivalente a un caudal continuo de 2,31 litros/segundo,
destinado al abastecimiento de Rocafort, con sujeción a las si
guientes condiciones:

L & Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la petición. suscrito en Barcelona en mayo de 196B, por
un Ingeniero .de Caminos. Canales y Puertos. cuyo presupuesto
de ejecución material. es de 1.080.900,18 pesetas. y que por esta
Resolución se aprueba, a efectos concesionales. con las modifica
ciones que se derivan del cumplimiento de las restantes condi
ciones de la autorización. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental podrá .autorizar pequeñas variaciones que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.* Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
dieciocho -meses. contados· a partir de la fecha de publicación
de la concesión en el «Boletin Oficial del Estado:>-.

3.* La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autotiza<io el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de diez horas,
lo que supone un caudal, durante ese periodo, de 5.56 litros/se
gundo. La Comisaría. de Aguas del Pirineo Oriental podrá exigir
del concesionario la adecuación de la potencia. de elevación al
caudal continuo coucesional, o bien la instalación de un dispositi
vo modulador, con vistas a la limitación o control del volumen
extraído, previa _presentación del proyecto correspondiente, El

. Servicio co:nprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
tial aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remu·
neracionea y gastos que por dichos conceptos se origInen, con

arreglo a las disposiciones vIgentes, debiendo darse cuenta a
dicho OrganisIflo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levan
tandose acta en la que' conste el cumplimiento de estas condi
ciones, sin que pueda comenzar la ;:oxplotación antes de aprol:>ar
este acta la Dirección General

5.& Se concede ia ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras_ d,S servidumhres legales senin
decretadas, en su caso, por la f.uto!"idad competente.

6:" El agua que se concede queda adscrita a los usos indica
dos, quedando prohibido su enajenación, cesión y arriendo con
independencia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin pe1;udicar las obras de aquélla.

s.a f:sta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamien to del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de terceros y saho
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda· obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o cualquier otra causa, y siendo respohsable de cuantos daños
y períuicíos puedan ocasionarse a intereses públicos o prí'.Tados
como consecuencia de las obras autorizada.3, quedando obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse PO!" el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

l.L La tarifa concesional se establece en oct.o pesetas por
metro cúbico, debiendo tramitarse las de f.l.plicación de acuerdo
con las disposiciones vigentes sobre la materia.

12. Antes del comienzo de la explotación, la Corporación con
cesionaria deberá presentar, ante la Comisaría de Aguas. los
certificados de los análisis quimico y bacteriológico de las aguas.
expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad, viniendo obli
gada, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, a instalar,
previa aprobación del correspondiente proyecto por el Servicio.
una estación de depuración y/o corrección de las aguas.

13, El depósito constituído del 1 por 100 del importe de las
obras a ejecutar en terrenos de dominio público será devuelto
al Ayuntamiento concesionario una vez haya sido ~probada el
acta de reconocimiento final.

14, Queda sujeta la concesión a. las dísposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industl'ia nadonal, contrato y
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

15. Se prohibe al concesionario vertel' €s(;ombros en los cau
ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse, y do su cuenta, los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

16. Caducará esta concesión por incump;imiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los tr;.\mit.es3eñalacios en la Ley
y Reglamento de Obras püblicas.

Lo que se hace püblico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, lt de t"nero de 1972_-Ej Director general, por dele·
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCfON de la Dirección General de Obrfts
Hidrciulicas por la que se concede autorización a
don Antonio Domenech Massuet para aprovechar
aguas subálveas de la riera de Arbucias. en término
de San Feliú de Buxalleu -(Gerona,), para riegos.

Don Antonio Domenech Massuot ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas subálveas de la riera de Ar~
bueias, en término de San Faliú de Buxalleu (Gerona), pSF8
riegos, y esta Dirección General ha resuelto;

Conceder a don Antonio Domenech Massuet autorización para
derivar un caudal continuo del subálveo de la riera de Arbucias
de 12 litros por segundo, correspondiente a una dotación de un
litro por segundo y hectárea, con destino al rIego de 12 hectáreas
de una finca de su propiedad, sHa en término municipal de
San Feliú de Buxalleu <Gerona). con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto presentado por don
Antonio Domenech Massuet, suscríl.o po,' el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos don Antonio Andréu Massó en Barcelona,
en julio de 1968, por un presupuesto dr eiecudón material de
306.194,55 pesetas, y en el cual la Comisaria de Aguas del Pirineo
Oriental podrá autorIzar las pequeñas variaciones que tienda!1
al perfeccionamiento del mismo. siempre que no impliquen modl·
ficaciones en la esencia de la concesión.

2.- Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de
tres mesas, contado a partir de la. fecha de publicación d~ la
concesión en el «Boletín Oficial del Estado.. , La puesta en rIego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminaci6n.

q ,
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3.& La Administración no re.sp()ndec:iel~udal:(¡u.ese concede.
La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental·pqdra.ex.~~tll con·
cesionario.la adecuación de undiB¡:¡ClfiitivO,lnod;tíl"dQreOnvistas
a la limitación o control delvolumené;J'traJd0•. p",11:Ü' presentación
del proyecto con-espondiente. El Servielo'compro~ .especial
mente que el caudal utilizado p<>r elconcesipna,rio:"noexceda
en ningún caso del que se autoriza. sin que.pued$;-denvarse
un volumen superior a los 6,000: metros cúb19QSpor hectárea
realmente _regada y año.

4.- La inspección y vigilancia- dé -las obJ:'ll,5:,.$ oins.taJa,cion.es.
tan to durante la construcción COmO en elperíqd.o qe. explotacIón
del aprovechamiento, quedaran a ~godelaC~,fla~de Aguas
del Pirineo Oriental. siendo de cuentll del'C0n~~~()Il¡¡ri()lasrEro'lU
neraciones y gastos que por. diCbos-coD,cept(>$:<J$é:'O~~m,\.con
arreglo a las disposiciones vigentes, 'de1>,1elldo:::<mf8é"eu~ntaa
dicho Organismo del principio de:los,tn.'bajO$; U~v~:z,:te~a<los
y previo aviso del concesionario. ~pr()(:$dQ;ráaS:\1l"édon9Cltll1~rtto
rar el Comisario Jefe o IU{{eniero",nquiendelegl.le.l~V8ifttándo~
acta en ]a que conste el cutnpltrnietltóde,'e~~L:~,gnQlCl~l3'S,Sln

que pueda 'comenzar la explotación ,antes ,de flJ?TObar, éste acta
la Dirección General. , , . .

S." Se concede la ocupación de los terrenos qe domhlio público
necesarios para las obras. Las ,s9rvidumbJ"eS¡ le~- aerán -decre
tadas, en rU caso, por la.autorida.dé(¡mJJé~nte,:,

-6." El agua que se concede quEida~dscrlta,~Iatier.ra,que·
dando prohibido Su enajenación; cesiónoarntmdo, con mdepen·
dencia de aquélla. .

7." La Administración se reserva el d'erecbo de tomar de
la concesión los volíunenes de agua Q'1l8 sean~epesarios > para
toda clase de obras públicas, en la foJ1tlB. qUe estime t:;onva-J.;l.lente.
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.'" Esta concesión se otorga por ~:perí04t'3.,~ n~r\T-enta y
nueve años" contado a- partir déI8fech& de l-eVB-l1tapuento del
acta de reconocimiento final, sin,;petj.:uic:tod~.:"t.e:rcero·ysalvo
el derecho de propiedaq, con'la.o~lJ,g~Qiqtl~:é~ec~~1' l~obras
necesarias para conservar osustitui~,]as~e:l'Vld'U:i111:;)~e-:ustentes.

9." El peticionario queda obligadoa,co~rv:al".l~, obr~~,en
pp.rfecto estado, evitando pérdid~!ieagua'. porfug~~!fj.ltr~lOnes
o cualquier' otra causa y siendllrespqn~bl-edEI'C\lantosdad06

y perjuicios puedan ocasionarse a Jn'teresesp.\t~llcosqprlV~dos.
como cOllsecuencia de lasobras·.utdrlzadas, qu,edátLdo. obligado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta 81 pago del <;:811poR que en
cualquier momento pueda.establece.tSElpor: el ~i~teri;ode Obras
Públicas, con motivo. de las obras de :regUlacIón, de 18 corriente
del río relizadaspor el. Estado.

11. Cuando los terrenos que EI6 pl'eténdenr9$ar queden doroi·
nados en su dia por algún canal :constnúcioJXl-r('jlE$:'tEJ.do,queda
ré. caducada esta concesión, pasando ,Q Í1ltegr~/llQ:-p.éUos··enla
nueva zona. regable y quedando sujetos alf11J"~J;l-f#:vas,normas
económicó-administrativas que· se.dicten .C9J1 ~ryíC,~r:3'en&ral.

12. Queda sujeta esta oonces14n a 1$.18,dis~I,~iOIles vi,~e:ntes
o que se dicten relativa's a la illdustrta nacJ.OQ-al. contrato y
accidentes- del Trabajo y demás. de <?Ará<¡ter .~

13 Se prohibe .alconcesionano. vAA... ·.esoonl.~ e* lQS cau
ces públicos, sIendo responfiabled€tJos d8i'iOS·Y,:~,i:"jl,Üciosque,
corno consecuencia, pudieran originarse, y <le slJ,pue~ta~ 1()S tra
baios que la Administración ord~p,eJ>ara Ja lin'lpieza de los es
combros procedentes de· las obras; •

14. El depósito. constitui.do· quedarA comofia:Q-za ti responder
del cumplimiento de estas. condi~lOlles'y será,·t:ie~u.eltod6$pués

de ser aprobada el acta de reconocimient() fitl.al..,:d.e}a.,~obfa~'
15, Caducará esta concesión porinOl.tl1lPlimie;n,tode, estas con

diciones y en los casos p~eVlgtOB; en ~<di6pf.).siCiones,vigentes,
doclarándose la caducidad segü;n lostrálnité$ sedaladosen la
Le~¡ y Reglamento de Obras Públieas.

Lo que' se. hace' público en cumplimiento de· las, dIsposiciones
vigentes. -

Madrid, 13 de enero de 1972.-.,-EI Dt~tor. general; por dele·
gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de laDir~cción Gen.eral de Obras
Hidráuiicas por la . que, 8e cOnc~,(l-uto.riza-ción

a don Fernando Goi~u-eta GalbetéY,;':lle-rmanos para
aprovechar ag~s ,subálveQsdel:.t;l!'ro)tó,de} Chopo.
en término municipal de Marbellct(,yetlagaJ. cón
destino al abastecimient(). de una'tlr~jwctón.

Don Fernando Goizueta Galbete,en,:nombre pr?pio . y de
sus hermanos, ha solicitado la con(;:esión dé un aprovecha
miento de aguas subálveas del arroyo del Cllop~,en término
municlpal de Marbella(Málagatcon clestin()·a~abastecimient.o
de una urbanización,' y esta Dirección' General-:ha resuelto:

Conceder a don Fernando, dClÍl. Gonzalo, d-ouAlfredo,. dot\a
María Rosa y doña ClotildeGoiZoUéta GalbetEl8lJtQrlZación
para captar mediante dos pozos 1.814 metros .cUbtl?oS d~arios,
equivalentes a un caudal continuo de. 21lit'ro;S .•por: segundo,
de agua subálvea del arroyodel-QhopG, de los'(;U$'les SOOmetros
cúbIcos se destinan a usos domésticos;, '446 ,metros.cúb~os, ,a
reposición de piscinas, y S68metto,s cúbicQs.a:t,íego ,dé. jardines
y zonas verdes,todG e110 en 27,,9' heclárea,sde:la':t(;)l'laSur d-e
la urbanización <denominada, ..G:wKlaJmina.... "sltJ.1,8c::t.&, ep San
Pedro de Alcántara;' término mUl11C1pal'de'MarbeU&-, (Málaga>,

quedando legalizad~s. las obras ya construidas, con sujeción a
las siguientes condiCIones:

1." Las obras se aj ustarán al proyecto modificado, suscrito
por el Ingeniero de Caminos, Canale~ '1. Puoertos don José
María Garnica Nava.rro, en Má.laga, ..novIembre de 1969. en
el que figura un presupuesto de ejec?-c.lOn de 1.152285,60 pesetas,
en c~nto no se oponga a las condICIOnes de la presen!e c,:n
cesión. La Comisaria de Aguas del. Sur de Espal~a p.odra. ~u¡,o~
rizar pequeftas variaciones que tIendan al penecclOnamlen!O
del proyecto y qUe no impliquen modifícadonós en la esencIa
de la concesión. ,

2.a Las obras deberán quedar term~nad:as en el plazo. ~e
seis meses, contado a partir de la publIcaClón de la conceSlOn
en el ",Boletín Oficial del Estado'".

3," La Administración no respo~de del caudal. qu~ se conM

cede. La jornada maxlIrta de trabalo de la maqUIllarla de ~Ie~
vación de los pozos se fijara de acuerdo con las caraeterfs.Ílcas
y los datos de las pruebas de bombeo que se re90jan en el acta
de reconm;imiento final de l~s obras. La. Com~5a..-rfa de Aguas
del Sur de España podrá exiglr del conceslO~ano la ade?uación
de la potenCia de elevación. al ~~dal contmuo concesl~mal o
bien la instalación de un diSPOSItlVO modulador, c.on Vistas a
la limitación ° control del volumen extraído, previa presenta
ci6n del proyecto correspondiente. El Servicio ?omprobará aSpe·
cialmente que el caudal utilizado ppr el conceSlOnano no exceda
en ningun caso del que se au~onza. ..

4." La inspección y vigilapcla de las obras. e mstalaclones,
tanto durante la construcción como en el penado de ex:plota~
cióu del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comlsa.~ía
de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta ?e los conceSlO
narios las remuneraciones y ga~tos 9-';le por .dlchos conc~ptos
se originen con arreglo a l~s dIsposLCIl.?ne~ ~I'lgentes, deblendo
darse (;uent,a a dicho Organ~smo ~.el pnnclplO ?-e lo~ trabajos.
Una vez terminados, y prevlO aVISO del. c0t:ceslOnarlO. 8e J?ro
cederá a su reCOnocimiento por el Comlsano Jefe o Ingemero
en quien delegue. 16vantándose acta en la que conste el cum·
plimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar esta acta la Dirección Genera~.. >

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de domllllO p.u.
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales seran
decretadas, en su caso, por la autoridad cOJ.l1petente. ..

6." El agua que se concede queda adscnta a. los usos. mdl
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arnendo
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de t~mar de
la concesión los volumenes de agua que sean nece~anos para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar las obras de aquél!a.
8. ~ Esta concesión $6 otorga por un perlodo de no,,;enta

y nueve años contado a partir de la fecha. de levantam16nto
del acta de re~onocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la oblíg~ci?n de eje~utar las
obras necesarias para conservar o sushtulr las serVIdumbres
existentes. '

9. a El peticionario -queda obligado a conservar las C?bras
en perfecto· estado, evitando pérdi<;ias de agua por fugas, flltra
ciones o cualquier otra causa y.slendo responsable de, cl;lantos
daños y petjuicios pueda~ ocaSIOnarse a mte.reses pubhcos o
privados como conSEl{'uenc¡a de las obras autonzadas, quedando
obligado A su indemnización. . .

10. El concesionario queda obligado al cumphmle.nto de lo
dispuesto en las Ordenes ministeriales de -4 de septtembre de
1959 y 23 de mat'zo de 1960, debiendo promoverse dentro del
plazo de un mes y ante la Comisaría de Aguas del Sur de
Espafia el oportuno expédiente de autorización p~ra el vertido
de las aguas residuales que se produzcan. preVla la depura
ción que proceda, a cauce público o bien directamente al mar.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del ca~o.n q~e en
cualquier momento pueda establecerse por el Mml.steno de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulaCIón de la
corriente del río realizadas por el Estado.

12. Antes del comienzo de la explotación, los concesi?~arios
deberán presentar ante la Comisaria de Aguas los certlflcados
de los análisis químico y bacteriológic:o de las a~as de cad~
uno de los pozos. expedido por el Instltuto Provinc~al de SaDl
dad. viniendo obligados, en el caso de 9.ue la potabllidad ~uera
deficiente, á instalar, previa aprobaclOu del correspondIente
proyecto por el Servicio. una estación depuradora y/o correcM

.ci6n de las aguas. . .
13. No se podrán establece~ tarifas de a~asteclmlento o

saneamiento sin que sea tramitado e~ expedlente en forma
reglamentaria y aprebado por l!l autonda~ co~~tente ..

14. Queda sujeta esta conceSIón a las dlsposlClOnes VIgentes
o que se dIcten relativas a la industria nacional. contrato y
;;~ccictentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se pn.ihibe al conceshmaf'io verter escombros t?n. !os
cam:es ~l1jblk-(,s, siendo responsable de .los daños y penuIcloS
que, como consecuencia. pudieran orlgmars l y de su. cuenta
los trabajos que la Administración ordene para la hmpieza
de los escombros proceden1eS da lan obras. ..

16. Los depósitos constituidos queda~án como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiClones, r. 8~rán d~vueltos
después de- ser aprobada el acta de teeonocmuento froal de
Ja,s obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de ~sta8
condiciones y en los casos prev-istos en las disposiciones v¡gen·


